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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

    

Radicación:   500014003006 2018 00195 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Prendario 

Demandante.  Bancolombia SA 

Demandado.  Laura Daniela Peralta. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Atendiendo la petición elevada por la apoderada judicial del actor, en donde 

solicita la aclaración parcial del numeral 1 del auto calendado abril 13 de 

2023, toda vez que allí se señalado la terminación del Proceso Ejecutivo 

Singular, manifestación que no corresponde a la realidad procesal. 

 

En consecuencia y para todos los fines procesales pertinentes, se aclara el 

parcialmente el numeral primero del auto proferido el 13 de abril de 2023, 

el cual para todos los efectos procesales se entenderá en los siguientes 

términos: “PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Prendario 

de Bancolombia SA, contra Laura Daniela Peralta Gutiérrez, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.” 

 

Las demás decisiones tomadas en la providencia objeto de aclaración, se 

mantiene incólumes. 

 

Finalmente, y atendiendo la petición elevada por la aquí ejecutada, se 

dispone requerir nuevamente a la Inspección de Tránsito Reparto, quien fue 

comisionada para la diligencia de secuestro del vehículo INY-829 haga 

devolución del Despacho Comisorio 0244, en el estado en que se encuentre, 

advirtiéndole que, en caso de haber librado orden de aprehensión sobre el 

rodante, deberá cancelar la misma. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

    

Radicación:   500014003006 2018 0097900  

Clase de Proceso:  Responsabilidad Civil 

Demandante.  Robinson Torres Y/O 

Demandado.  Adolfo Amaya Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Subsanada en término la reforma a la demanda por la apoderada judicial de 
la parte demandante, en relación al solicitar adicionar el nombre de los 

demandantes, suprimir hechos, pretensiones y las condenas pretendidas. 
 

Para lo cual se considera, el artículo 93 del Código General del Proceso, en 
su numeral 1, indica “… (2). Solamente se considerará que existe reforma de 
la demanda, cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las 
pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, así como también 
cuando, en aquella se pidan nuevas pruebas…” por lo que se Dispone. 

 
En consecuencia y reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por  
la ley, se ADMITE la anterior reforma a la demanda Declarativa de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, incoada por Robinson Torres 
Ariza, Alison Daniela Velásquez Lozada y el menor M.F.T.V, quien es 

representado por sus progenitores y aquí demandante en contra de Adolfo 
Amaya Linares, Coltanques SAS, Seguros Comerciales Bolívar SA.  
 

Imprímase a este asunto el trámite del proceso Verbal por así ordenarlo el 
artículo 368 Ibídem. 

 
Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Como quiera que los demandados se encuentran vinculados al proceso, 
conforme lo prevé el numeral 4 del artículo 93 de la codificación procesal, 
córrase traslado por el término de diez (10) días, los cuales se contabilizaran 

a partir del tercer (3) día de la notificación por estado 
 

Se reconoce personería a la abogada Sonia Patricia Baquero Pérez, como 
apoderada de los demandantes en la forma y términos del poder conferido. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal
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Radicación:   500014003006 2020 00162 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Parcelación Granjas 

Demandad.  Gloria Robelto. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Conforme lo señala el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del Juzgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Juez
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Radicación:   500014003006 2020 00162 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Parcelación Granjas 

Demandad.  Gloria Robelto. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el incidente de nulidad 

formulado por el abogado Manuel Antonio Fonseca Valero, quien actúa 

al interior del presente proceso como apoderado judicial de Gloria Robelto 

Mendieta, la cual desde ya advierte el Despacho que será rechazada de 

plano por los motivos que a continuación se exponen.  

 

Revisado el expediente se observa que, mediante correo electrónico 

allegado el 17 de enero de 20231, el profesional del derecho Manuel 

Antonio Fonseca Valero, allego memorial que contiene la formulación de 

medios exceptivos en contra de las pretensiones elevadas por la aquí 

ejecutante, la cual fue tenida por presentada en forma extemporánea y 

se le reconoció personería conforme al poder otorgado, tal como fue 

señalado en auto del 182 de abril de esta misma anualidad. 

 

Ahora y con la formulación del medio de nulidad planteado, el togado 

Valero Fonseca, actuando en calidad de representante judicial de la parte 

ejecutada, solicita la declaratoria de nulidad de todo lo actuado a partir 

de la decisión calendada abril 18 de 2023, porque según lo indicado, su 

representada no ha sido notificada en debida forma de la orden de 

apremio emitida en su contra, por lo que aduce que se incurrió en las 

causales señaladas en los numerales 5 y 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso y la establecida en el artículo 29 de la Constitución 

Nacional.  

 

El código general del proceso frente al incidente estableció en el artículo 

127 que “Sólo se tramitarán como incidente los asuntos que la ley 

expresamente señale; los demás se resolverán de plano y si hubiere 

hechos que probar, a la petición se acompañará prueba siquiera sumaria 

de ellos.”, a su vez el artículo 128 de la misma obra procesal, establece 

la preclusión de los incidentes. “El incidente deberá proponerse con base 

en todos los motivos existentes al tiempo de su iniciación, y no se admitirá 

luego incidente similar, a menos que se trate de hechos ocurridos con 

                                                           
1 Archivo Digital 011. 
2 Archivo Digital 016. 
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posterioridad”. Por su parte el normativo 129 ibídem, precisa la forma en 

que el mismo debe ser propuesto y el a impartirse al mismo.  

 

“Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en 

que se funda y las pruebas que pretenda hacer valer.  

Las partes sólo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se 

haya proferido sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá 

traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y 

practicarán las pruebas necesarias.  

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del 

escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez 

convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas 

pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes.  

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la 

sentencia, salvo disposición legal en contrario.  

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en 

que se promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en 

el inciso tercero.”.  

 

No obstante lo anterior, el artículo 130 ejusdem, precisa el rechazo de 

este medio de impugnación en los siguientes casos “El juez rechazará de 

plano los incidentes que no estén expresamente autorizados por este 

código y los que se promuevan fuera de término o en contravención a lo 

dispuesto en el artículo 128. También rechazará el incidente cuando no 

reúna los requisitos formales.”; aunado a lo anterior, se tiene que el inciso 

segundo del artículo 135 de la misa codificación procesal señala “[…]No 

podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni 

quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 

hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 

proceso sin proponerla. […]” 

-Subrayado y resaltado por el despacho-. 

 

En consideración a lo señalado en las disposiciones citadas, se 

despachara negativamente el incidente de nulidad, atendiendo que al 

momento de presentar los medios exceptivos en contra de las 

pretensiones elevadas por la parte ejecutante, este profesional del 

derecho omitió invocar la causal de nulidad que hoy pretende sea 

declarada nula. 

 

Ahora y abordando el fundamento constitucional señalado por el 

incidente, se ha señalar que sobre este aspecto el máximo órgano de 
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cierre en lo constitucional en sentencia C-351 y C-418 de 1994, al igual 

que en providencia C-372 de 1997, dejó establecido que para invocar la 

nulidad prevista en el artículo 29 de la Constitución, que esta solo opera 

cuando "es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del 

debido proceso"; sin que en tales pronunciamientos constitucionales se 

incluyera el derecho “al debido proceso y la igualdad”, al referirse en los 

siguientes términos. 

 

“... La nulidad prevista en el último inciso del artículo 29 de la Constitución, 

es la de una prueba (la obtenida con violación del debido proceso), y no la 

del proceso en sí." 

(...) 

"El inciso final de dicha disposición dice que "es nula, de pleno derecho, la 

prueba obtenida con violación del debido proceso". Esta norma significa 

que sobre toda prueba "obtenida" en tales condiciones, esto es, averiguada 

y, principalmente, presentada o aducida por parte interesada o admitida 

con perjuicio del debido proceso, pende la posibilidad de su declaración 

judicial de nulidad.". 

 

Puestas así las cosas, y como quiera que el fundamento al incidente de 

nulidad formulado, no encaja dentro de ninguna de las nulidades 

procesales previstas por el legislador, especialmente, la nulidad 

constitucional alegada, pues itera, la nulidad contenida en el artículo 29 

de la Carta Política y reiterada en el artículo 14 del Código General del 

Proceso, se configura o se limita exclusivamente a los casos en que se 

alleguen pruebas al respectivo proceso con desconocimiento de los 

procedimientos establecidos para la aportación, situación fáctica que no 

se configura en el este caso.   

 

Atendiendo lo expuesto en precedencia, se reitera que se rechazara de 

plano el incidente de nulidad formulado. 

 

De otro lado, se conminara al abogado Manuel Antonio Fonseca Valero, 

para que en el futuro se abstenga de formular medios de defensa 

improcedentes o que no fueron alegados en su oportunidad procesal. 

 

En merito a lo expuesto el Juzgado RESUELVE. 

 

PRIMERO.  RECHAZA de plano el incidente de nulidad formulado 

por el apoderado judicial de la ejecutada Gloria Robelto Mendieta. 
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SEGUNDO.  Conminar al abogado Manuel Antonio Fonseca 

Valero, para que lo sucesivo se abstenga de formular medios de defensa 

que no fueron formulados en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2020 00648 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Popular 

Demandado.  Luis Enrique Ramírez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La entidad crediticia Banco Popular SA, actuando a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Luis Enrique Ramírez 

Moreno, en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas 

en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 26 de 

enero de 2021. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado Luis Enrique Ramírez Moreno en la 

forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se entiende 

surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien dentro 

del término de traslado no formuló medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Luis Enrique 

Ramírez Moreno, en los términos indicados en el mandamiento de pago 

proferido el 26 de enero de 2021. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $4.210.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00648 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Popular 

Demandado.  Luis Enrique Ramírez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se incorpora la certificación de 

notificación del auto mandamiento de pago al ejecutado Luis Enrique 

Ramírez Moreno en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, la cual fue allegada el 5 de mayo de 2023, sin que hubiese incorporada 

al expediente. 

 

En consecuencia y conforme lo prevé el artículo 132 del Código General del 

Proceso, procede el despacho a efectuar control de legalidad frente al auto 

calendado julio 25 de 2022, mediante el cual el despacho ordeno el 

emplazamiento al ejecutado Luis Enrique Ramírez Moreno, para lo cual se 

tendrán en cuenta los siguientes hechos. 

 

Mediante memorial presentados el 10 de abril de 2023 el apoderado judicial 

de la entidad ejecutante informa al despacho dirección electrónica donde 

surtiría los actos de enteramiento al ejecutado del mandamiento de pago 

proferido en su contra, solicitud esta que no fue incorporada al expediente 

en su oportunidad, tal como se evidencia en el informe presentado por la 

notificadora del Juzgado, y por ello no había sido objeto de 

pronunciamiento. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial, que 

un error que “…Un error en derecho, no puede seguir generando errores 

dentro del trámite del proceso...”, razón por la cual se hace imperativo 

declarar sin valor ni efecto el auto adiado julio 25 de 2022 mediante el cual 

se ordenó el emplazamiento de Luis Enrique Ramírez Moreno y la actuación 

del 28 de agosto de la anualidad cursante donde se designó terna de 

curadores. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto calendado julio 25 e 

2022, mediante el cual el despacho dispuso el emplazamiento del ejecutado 

Luis Enrique Ramírez Moreno y la actuación surtida en 28 de agosto de 

2023, mediante la cual se designó termina de curadora. 
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SEGUNDO. En auto aparte se resolverá sobre la continuación de la presente 

ejecución. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00593 00  

Clase de Proceso:  Sucesión 

Demandante.  Eduvina Montañas 

Causante.  Bertulfo Bautista. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Encontrándose el proceso de jurisdicción voluntaria promovido por Eduvina 

Montañas, se evidencia que a su interior que no se han surtido las siguientes 

actuaciones. 

 

.- Para los fines procesales pertinentes, se incorpora al expediente el 

registro en la página de personas emplazadas la notificación de Andrés 

Bautista Reyes, Yuri Paola Bautista Reyes, Jorge Arley Bautista Reyes, 

Mónica Bautista y Herederos Indeterminados, quienes en el término de 

traslado no comparecieron al proceso.  

 

.- De otro lado y conforme fue ordenado en auto del 25 de octubre de 

2021, se evidencia que no han sido diligenciadas las comunicaciones 

ordenadas con destino a la DIAN, Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos y la Cámara de Comercio de Villavicencio, razón por la cual se 

requiere a la parte demandante para que proceda con su diligenciamiento. 

 

En consecuencia, y como quiera que se hace necesario continuar con el 

curso del presente proceso, se requiere a la parte demandante, para que en 

el término establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda con el diligenciamiento de las comunicaciones señaladas en 

precedencia, so pena de declarar terminado el proceso en aplicación al 

desistimiento tácito. 

 

Por secretaría contrólese el término otorgado y no ingrese el expediente al 

despacho hasta tanto fenezca el mismo.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00670 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Myriam Pabón 

Demandad.  Gladys Gutiérrez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se incorpora la constancia de remisión 

del citatorio de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 enviado a la 

dirección electrónica gladysgutierrez@sena.edu.co, el cual fue registrado a 

efectos de notificaciones de la ejecutada Gladys Gutiérrez Sarmiento. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                     Juez 
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Radicación:   500014003006 2021 00670 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Myriam Pabón 

Demandad.  Gladys Gutiérrez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

Myriam Pabón Valderrama, actuando a través de apoderado judicial, 

promovió proceso ejecutivo contra de Gladys Gutiérrez Sarmiento, en el que 

se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 6 de 

septiembre de 2021. 

 

De esa decisión se notificó a la ejecutada Gladys Gutiérrez Sarmiento en la 

forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se entiende 

surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien dentro 

del término de traslado no formulo medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Gladys 

Gutiérrez Sarmiento, en los términos indicados en el mandamiento de pago 

proferido el 6 de septiembre de 2021. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $125.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                      Juez 
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Radicación:   500014003006 2021 00752 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Popular 

Demandad.  Edna Karina Gómez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La entidad crediticia Banco Popular SA, actuando a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Edna Karina Gómez 

Hernández, en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas 

en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 25 de 

octubre de 2021. 

 

De esa decisión se notificó a la ejecutada Edna Karina Gómez Hernández en 

la forma establecida en el artículo 292 ibídem, la cual se entiende surtida 

pasados un (1) día a la entrega de dicho normativo, quien dentro del término 

de traslado no formulo medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Edna Karina 

Gómez Hernández, en los términos indicados en el mandamiento de pago 

proferido el 25 de octubre de 2021. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $2.850.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                      Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00010 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandad.  Juan Pablo Murillo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La entidad crediticia Banco de Bogotá SA, actuando a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Juan Pablo Murillo Orozco, 

en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la 

demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 7 de 

febrero de 2022. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado Juan Pablo Murillo Orozco en la 

forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se entiende 

surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien dentro 

del término de traslado no formulo medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Juan Pablo 

Murillo Orozco, en los términos indicados en el mandamiento de pago 

proferido el 7 de febrero de 2022. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $6.250.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                    Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00093 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco BBVA 

Demandad.  Carlos Alberto Romero. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La entidad crediticia Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia SA BBVA 

Colombia SA, actuando a través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra de Carlos Alberto Romero Baquero, en el que se pretende el 

pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 21 de 

febrero de 2022. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado Carlos Alberto Romero Baquero en 

la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se 

entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien 

dentro del término de traslado no formulo medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Carlos 

Alberto Romero Baquero, en los términos indicados en el mandamiento de 

pago proferido el 21 de febrero de 2022. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $8.780.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                      Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00123 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Carmen Rosa Martínez 

Demandado.  Jorge Enrique Ángel. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Conforme a la manifestación efectuada por el apoderado judicial de la 

entidad demandante, se accede al pedimento elevado, y con la finalidad de 

dar continuidad al presente proceso, en la forma y términos previstos en el 

artículo 293 del Código General del Proceso, emplácese al ejecutado Jorge 

Enrique Ángel, a efecto de que concurra a recibir notificación personal del 

auto mandamiento proferido en su contra.  

 

Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre del emplazado, 

las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado; en la página de personas 

emplazadas, tal como lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

concordante con el artículo 108 Ibídem 

 

De otro lado y de la revisión al archivo digital 006 incorporado al cuaderno 

principal, observa el despacho que este no corresponde al presente proceso, 

razón por la cual se dispone que por secretaría proceda con su desglose y se 

remita ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio, a efecto de 

que obre al interior del proceso con radicado 500014003005-2022-00123-

00 que adelanta Ruth Giovanna León Carrión en contra de Alfonso 

Fernández Y/O. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00147 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Yakeline López 

Demandado.  Marilú Becerra. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Entra el despacho analizar si al interior del presente proceso, se ha surtido 
en debida forma el acto de notificación a la ejecutada Marilú Becerra 
Betancourt, para lo cual se considera. 

 
En escrito presentado el pasado 3 de febrero de 2023, el apoderado judicial 
de la parte ejecutante, allega constancia de remisión del citatorio de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso, sin embargo, de la 
revisión a la certificación expedida por la empresa postal Inter rapidísimo, 

se evidencia que no cuenta con constancia de recibido por parte del 
destinatario. 
 

Por ello, la parte actora deberá allegar la constancia de entrega del citatorio 
señalado en el artículo 291 ibídem y deberá agotar el acto de enteramiento 

a la parte ejecutada en la forma establecida en el artículo 292 de la misma 
obra procesal. 
 

Ahora, la parte activa en esta causa, podrá dar aplicación al artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, habida consideración que en el escrito de demanda se 
registra dirección electrónica de la parte ejecutada. 

 
Finalmente, y como quiera que se encuentran cristalizadas las cautelas 

ordenadas al interior del presente proceso, se hace necesario requerir a la 
parte actora para que notifique el auto mandamiento de pago a la ejecutada 
en la forma establecida en el artículo 292 ibídem o en su defecto tal como lo 

contempla el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de tener 
por desistida la demanda y declararse la terminación del proceso. (Artículo 

317 del C. G. del P). 
 

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente 
asunto, hasta tanto fenezca el término otorgado. 
 

Notifíquese y cúmplase,   
 

 
Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00442 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Davivienda 

Demandado.  Javier Mauricio Romero. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La entidad crediticia Banco Davivienda SA, actuando a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Javier Mauricio Romero 

Salamanca, en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas 

en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 13 de 

junio de 2022. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado Javier Mauricio Romero Salamanca 

en la forma establecida en el artículo 292 de la obra procesal, la cual se 

entiende surtida pasados un (1) día a la entrega de dicho normativo, quien 

dentro del término de traslado no formulo medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Javier 

Mauricio Romero Salamanca, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 13 de junio de 2022. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $3.610.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                     Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00485 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Otto Bayter`s Devia. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De la revisión al archivo digital 008 incorporado al cuaderno principal, 

observa el despacho que este no corresponde al presente proceso, razón por 

la cual se dispone que por secretaría proceda con su desglose y se incorpore 

al expediente con radicado 500014003006-2021-00939-00 que adelanta el 

Banco Mundo Mujer en contra de Asceneth Martínez Martínez. 

 

De otro, y para los fines procesales pertinentes, se incorpora la notificación 

de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, enviada al ejecutado Otto 

Bayter`s Devia, trámite surtido el día 13 de octubre de 2022, razón por la 

cual el despacho no tendrá en cuenta el acto de notificación surtida ante la 

secretaría del despacho el pasado 26 de julio de 2023, al encontrarse 

debidamente notificado el aquí ejecutado con anterioridad a esa data.  

 

Conforme a lo solicitado, el Juzgado tiene en cuenta la cesión de los 

derechos litigiosos efectuada por parte del Banco de Bogotá, en relación al 

crédito ejecutado en favor de Fondo Nacional de Garantías en la suma de 

$15.914.398°°. 

En consecuencia, se ordena tener a la sociedad Fondo Nacional de 

Garantías como cesionaria del crédito ejecutado.  

Se reconoce personería para actuar al abogado Juan Pablo Díaz Forero, 

como apoderado de la entidad cesionaria en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00485 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Otto Bayter`s Devia. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La entidad crediticia Banco de Bogotá, actuando a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Otto Bayter`s Devia, en el que 

se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 23 de 

junio de 2022. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado Otto Bayter`s Devia en la forma 

establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se entiende 

surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien dentro 

del término de traslado no formulo medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Otto Bayter`s 

Devia, en los términos indicados en el mandamiento de pago proferido el 23 

de junio de 2022. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $3.010.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                      Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00485 00   

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante.   Banco de Bogotá  

Demandado.   Otto Bayter`s Devia.  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la entidad 

cesionaria, en donde informa el pago de la obligación que le fue cedida, por 

ello y en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del 

Código general del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Singular 

de Fondo Nacional de Garantías, cesionario parcial del crédito en contra 

Otto Bayter´s Devia, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN CESIONADA. 

 

SEGUNDO. CONTINUAR la obligación ejecutada por parte del Banco de 

Bogotá en contra de Otto Bayter´s Devia. 

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda fue presentada en forma 

digital, no se ordena desglose de los documentos presentados para su 

ejecución. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00531 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Edwin Roa 

Demandado.  Víctor Alfonso González. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En relación a la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante, 

relacionada a requerir al pagador de la Policía Nacional, a efectos de informe 

sobre la medida cautelar decretada en contra de Víctor Alfonso González 

Urquijo, el despacho negara la misma, toda vez que en el archivo 004 del 

cuaderno de medidas obra respuesta de la pagaduría de la entidad 

empleadora. 

 

Finalmente, y como quiera que se encuentran cristalizadas las cautelas 

ordenadas al interior del presente proceso, se hace necesario requerir a la 

parte actora para que notifique el auto mandamiento de pago al ejecutado 

en la forma establecida en el artículo 292 ibídem o en su defecto tal como lo 

contempla el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de tener 

por desistida la demanda y declararse la terminación del proceso. (Artículo 

317 del C. G. del P). 

 

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente 

asunto, hasta tanto fenezca el término otorgado.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00551 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cofrem 

Demandado.  Javier Eurípides Guevara Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La Caja de Compensación Familiar COFREM, actuando a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Javier Eurípides 

Guevara Rico y Jasbledy Ruiz Gallo, en el que se pretende el pago de las 

sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 19 de 

septiembre de 2022. 

 

De esa decisión se notificó a los ejecutados Javier Eurípides Guevara Rico y 

Jasbledy Ruiz Gallo en la forma establecida en el artículo 292 de la obra 

procesal, la cual se entiende surtida pasados un (1) día a la entrega de dicho 

normativo, quien dentro del término de traslado no formulo medios 

exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Javier 

Eurípides Guevara Rico y Jasbledy Ruiz Gallo, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago proferido el 19 de septiembre de 2022. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $210.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                    Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00580 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Héctor Julio Martínez 

Demandad.  Sonia Lucia Rivera Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

Héctor Julio Martínez Montealegre, actuando a través de apoderado judicial, 

promovió proceso ejecutivo contra de Sonia Lucia Rivera Quintero y Rafael 

Narváez Ramírez, en el que se pretende el pago de las sumas de dinero 

deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 1 de 

agosto de 2022. 

 

De esa decisión se notificó a los ejecutados Sonia Lucia Rivera Quintero y 

Rafael Narváez Ramírez en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, la cual se entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega 

de dicho normativo, quienes dentro del término de traslado no formularon 

medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Sonia Lucia 

Rivera Quintero y Rafael Narváez Ramírez, en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido el 1 de agosto de 2022. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $2.500.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003008 2022 00622 00   

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.   Banco BBVA 

Demandante.   Juan Carlos Peñalosa.  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad 

ejecutante y en virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código general 

del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Singular 

del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia SA “BBVA Colombia SA”, 
en contra de Juan Carlos Peñalosa Torres por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 4899600304360, M026300000000104890100023671, 
M026300110234004895000815415, 4895000846261. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

 

TERCERO. Como la presente demanda fue presentada en forma digital, no 

se ordena desglose alguno. 

 

CUARTO.  Sin Condena en costas. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, 

archívese el expediente 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003008 2022 00795 00   

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.   Ruperto Riveros 

Demandante.   Jaime Ochoa.  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad 

ejecutante y en virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código general 

del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Singular 

de Ruperto Riveros Torres, en contra de Jaime Ochoa Lozano por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

 

TERCERO. Como la presente demanda fue presentada en forma digital, no 

se ordena desglose alguno. 

 

CUARTO.  Sin Condena en costas. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, 

archívese el expediente 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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Radicación:   500014003006 2022 00880 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Centro Comercial Villacentro 

Demandado.  Ruth Benavidez Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Encontrándose las diligencias al despacho, para pronunciarse sobre las 

diferentes peticiones obrantes a su interior, las cuales serán objeto de 

pronunciamiento en el siguiente orden. 

 

1. Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los 

ejecutados Ruth Benavidez Díaz Granados y Eugenio Luis Pachón Rueda, 

fueron notificados en los términos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quienes en el término de traslado a través de representante judicial  

contestaron la demanda, formulando medios exceptivos en contra de las 

pretensiones elevadas  por la parte ejecutante. 

 

De las excepciones formuladas por el representante judicial de los 

ejecutados, se corre traslado a la parte actora, por el término señalado en el 

numeral 2 del artículo 443 Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Lucy Salazar Forero, como 

apoderada  de los ejecutados, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2. Incorpórese el escrito presentado por el apoderado de la parte actora, 

donde se pronuncia sobre los medios exceptivos formulados por la parte 

pasiva. 

 

3. Téngase por incorporados los comprobantes de pago –archivo 09, 10 

y 11-, donde se acredita el pago de las cuotas de administración de los 

locales 46-2. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00886 00  

Clase de Proceso:  Pertenencia 

Demandante.  Elena Amanda Garzón 

Demandado.  Máximo Castillo Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Encontrándose las diligencias al despacho, procede el despacho a 

pronunciarse en el siguiente orden. 

 

1. Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado Máximo Castillo Ortiz, se notificó del auto admisorio de la 

demanda en los términos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien en el término de traslado a través de representante judicial contestó 

la demanda, formulando medios exceptivos en contra de las pretensiones 

elevadas. 

 

Una vez sea integrado el contradictorio al interior del presente proceso, se 

dará traslado a los medios exceptivos formulados. 

  

Se reconoce personería para actuar al abogado Cesar Alfonso Díaz Aguirre, 

como apoderado del demandado, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2. Con la finalidad de continuar con el curso del presente asunto, se 

requiere a la parte demandante, para que en los términos establecidos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, acredite el diligenciamiento de 

las comunicaciones ordenadas en el auto admisorio proferido el 16 de 

noviembre de 2022, como también deberá contactar al perito designado para 

que con su colaboración presente el informe requerido. 

 

En igual sentido, deberá acreditar la fijación de la valla allí ordenada, como 

su publicación. 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese los términos otorgados a la parte 

demandante para el cumplimiento de la carga impuesta. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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Radicación:   500014003006 2022 00980 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Ferticampo Colombia 

Demandado.  Edgar Alexis Algarín. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del Código General, de 

Proceso, acéptese la renuncia presentada por parte del abogado Guillermo 

Rueda Rodríguez, como apoderada del ejecutante. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00980 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Ferticampo Colombia 

Demandado.  Edgar Alexis Algarín. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Del incidente de regulación de honorarios formulado por el abogado 

Guillermo Rueda Rodríguez, se corre traslado a la entidad ejecutante por el 

término de tres (3) días conforme lo determina el inciso tercero del artículo 

129 del Código General del Proceso.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 01008 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Juriscoop 

Demandado.  Juan Alexander García. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sería del caso proceder a ordenar seguir adelante con la ejecución al interior 

del presente proceso ejecutivo, si no fuera por el hecho que la parte actora 

no ha acreditado el envío y recepción del citatorio de que trata el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica donde será notificado el 

ejecutado. 

 

En consecuencia, permanezcan las diligencias en la secretaría hasta tanto 

se cumpla el acto de enteramiento a la parte pasiva. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00091 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Bancolombia 

Demandado.  Jesús Alberto Quevedo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El despacho no accede a la solicitud de terminación del proceso ante el pago 

de las cuotas mora, habida consideración de los pagare de fecha marzo 5 de 

2022, mayo 2 de 2011 y 377814761960110 que fueron presentados para su 

recaudo, su cumplimiento no fue pactado por instalamentos, sino a fecha 

cierta y determinada. 

 

Por ello, la parte actora deberá adecuar la solicitud elevada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2023 00184 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Nilso Ibáñez 

Demandado.  Olga Lucia Betancourth. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

Nilson Ibáñez Esterling, actuando a través de apoderado judicial, promovió 

proceso ejecutivo contra de Olga Lucia Betancourt, en el que se pretende el 

pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 13 de 

marzo de 2023. 

 

De esa decisión se notificó a la ejecutada Olga Lucia Betancourt en la forma 

personal, en diligencia adelantada ante la secretaría del Juzgado el día 30 

de mayo de 2023, tal como se evidencia en el archivo digital 05, quien dentro 

del término de traslado no formulo medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Olga Lucia 

Betancourt, en los términos indicados en el mandamiento de pago proferido 

el 13 de marzo de 2023. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $3.750.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                    Juez 
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Radicación:   500014003006 2023 00395 00  

Clase de Proceso:  Responsabilidad Civil 

Demandante.  Daniel Alejandro Paredes 

Demandado.  Jaime Rojas Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se incorpora al proceso, el documento que contiene la transacción 

extraprocesal celebrada entre los extremos intervinientes en la presente 

demanda, donde acordaron transigir las pretensiones económicas 

solicitadas, por ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 312 del Código 

general del Proceso, se RESUELVE: 

  

PRIMERO. ACEPTAR la transacción celebrada entre el demandante y los 

apoderados judiciales de las partes demanda, quienes cuentan con facultad 

para transigir contenida en el escrito de transacción allegado al proceso el 

pasado 29 de septiembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 312 de la codificación procesal, en concordancia con el artículo 

2469 del Código Civil. 

 

SEGUNDO. DECLARAR terminada la presente demanda Verbal Sumaria de 

Daniel Alejandro Paredes Páez, contra de Darwin Varela Rojas, Jaime 

Rojas Bueno y Suramericana Seguros Generales SA, por TRANSACCIÓN. 

  

TERCERO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaria contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

  

CUARTO. Como quiera que la presente demanda fue presentada en forma 

digital, no se ordena el desglose de los documentos aportados como base de 

ejecución. 

  

QUINTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006-2023 00548 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega 

Demandante.  Banco Finandina 

Demandado.  Hanns Stewar Rodríguez. 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad 

demandante, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 72 de la Ley 

1676 de 2013, se acepta la terminación del presente proceso por PAGO DE 

LA MORA, en consecuencia, se RESUELVE. 

 

PRIMERO. Declarar la terminación del presente proceso de Aprehensión y 

Entrega adelantado por Banco Finandina SA BIC en contra de Hanns 

Stewar Rodríguez Ruiz. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las ordenes de aprehensión 

libradas sobre el rodante de placa JCT-960, para tal efecto líbrese las 

comunicaciones respectivas. 

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda fue presenta forma 

digital no se ordena desglose alguno.  

 

CUARTO. En firme esta determinación, se dispone el archivo definitivo de 

las diligencias. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2023 00873 00  

Clase de Proceso:  Pertenencia 

Demandante.  Cecilia Rodríguez Rodríguez 

Demandado.  Herederos Indeterminados de Ramón Antonio Mariño Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el despacho al estudiar la viabilidad de admitir la presente demanda 

de pertenencia formulada a través de apoderado judicial por parte de Cecilia 

Rodríguez Rodríguez en contra de los Herederos Indeterminados de Ramón 

Armando Mariño Rodríguez y Personas Indeterminadas, predio que 

conforme al Acuerdo CSJMEA17-827 expedido por el Consejo Seccional del 

Meta corresponde por factor territorial a ese despacho. 

 

Consideró en su oportunidad el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Villavicencio, en providencia del 26 de septiembre 

de 2023, rechazar la presente demanda declarativa de pertenencia, al 

considerar que la competencia para asumir el conocimiento de la presente 

acción está en cabeza de estos despachos judiciales por razón de la cuantía. 

 

La decisión proferida por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple se fundó en lo señalado en el parágrafo del artículo 

17 del Código General del Proceso, al efectuar la sumatoria de los avalúos 

señalados en los recibos de impuesto predial allegados con la demanda, 

operación esta que supera la cuantía establecida para ese despacho y por 

esta razón se aparta del avocar su conocimiento. 

 

Decisión que no comparte este operador judicial, atendiendo que, de la 

lectura a la demanda, se determina que las pretensiones están encaminadas 

a obtener la titularidad de cuota parte del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 230-127083 y cédula catastral 010704710017000, 

cuyo avaluó para el año 2023 asciende a la suma de $34.065.000°° tal como 

se evidencia en el recibo de impuesto predial incorporado a folio 208 digital. 

 

Ahora y como fue señalado en antelación, la reclamación elevada por la 

demandante se encamina a obtener la titularidad de un área de 59.5 Mt2, 

del predio de mayor extensión el cual cuenta con cedula catastral 

independiente, tal como lo acredita el recibió de impuesto predial expedido 

por la alcaldía de Villavicencio, donde se indica que el numeral de 

identificación catastral de este corresponde al 010704710017001 con 

avaluó de $23.152.000°° para esta anualidad. Folio 224 digital.  
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En este orden de ideas, se considera que este Estrado Judicial si bien es no 

es quien debe asumir el conocimiento de la presente acción declarativa de 

pertenencia, habida consideración que conforme lo reglado en el numeral 3 

del artículo 26 del Código General del Proceso, la competencia para asumir 

por factor cuantía la determina el avalúo catastral, y como fue señalado, el 

predio pretendido en pertenencia su valor catastral corresponde a los 

proceso de mínima cuantía, atendiendo que lo pretendido con la formulación 

de esta demanda está encaminado a obtener la titulación de una cuota 

parte, del predio de mayor extensión el cual cuenta con identificación 

catastral independiente, sin que el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Villavicencio en la providencia mediante declaro 

su incompetencia para avocar el conocimiento hiciera manifestación 

relacionada al factor territorial del inmueble pretendido.  

 

Ahora y en gracia de discusión, cierto es que este estrado judicial conoce de 

asuntos de mínima cuantía al igual que el homólogo de pequeñas causas, 

como también lo es que la voluntad de la parte demandante en este asunto 

fue radicar su demanda ante esa sede judicial, motivo por el cual mal haría 

este despacho en alterar la misma máxime cuando quien avoca en primer 

lugar es precisamente el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

 

Por lo tanto, se procederá a plantear el conflicto negativo de competencia, 

disponiendo la remisión del expediente ante los señores Jueces Civil del 

Circuito Reparto, para lo de su cargo.  

 

Atendiendo lo señalado en precedencia el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.  DECLARAR que este despacho carece de competencia 

para conocer la demanda de pertenencia formulada por Cecilia Rodríguez 

Rodríguez en contra de los herederos indeterminados de Ramón Armando 

Mariño Rodríguez y Personas Indeterminadas, en razón al factor cuantía, 

conforme a lo indicado en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO.  En consecuencia, se dispone proponer el conflicto 

negativo de competencia con el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Villavicencio. 

 

TERCERO.  Por Secretaría, remítase el expediente ante los Juzgados 

Civiles del Circuito Reparto de Villavicencio, según lo establecido en el 

artículo 139 del Código General del Proceso.  
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CUARTO. Déjense las constancias respectivas en el sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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